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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024)  

 

Interlocutorio  728 

Proceso Declarativo verbal – Posesorio 

Demandante Blanca Stella del Socorro Vásquez de 

Barrera 

Demandado Hernán Darío Díaz Lema 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00552 00 

Asunto  Acepta sustitución de poder - Reconoce 

personería – Reprograma audiencia 

 

En memorial que antecede, el abogado Guillermo León Quintero López 

manifiesta su intención sustituir el poder conferido al abogado Ferney 

Santiago Hernández Blandón, con T.P 307.054 del C.S de la J. Documento 

que cumple con las previsiones del artículo 75 del Código General del 

Proceso, por lo que se accederá a lo solicitado, además de presumirse 

autentica según lo dispuesto en el artículo 74 ídem. 

 

En atención a la solicitud realizada por el abogado Hernández Blandón, el 

Juzgado accede al aplazamiento para la diligencia programada para llevarse 

a cabo el día 29 de abril de 2024 a las 8:00 a.m, en tanto, manifestó que 

tiene asignada una cita médica en el municipio de Supia, Caldas. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara 

– Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la sustitución de poder efectuada por el abogado 

Guillermo León Quintero López con T.P. 366.854 del C.S de la J en favor 

del togado Ferney Santiago Hernández Blandón, con T.P 307.054 del C.S 

de la J, para representar los intereses de la parte demandada Hernán Darío 

Díaz Lema. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado Ferney Santiago Hernández 

Blandón, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.337.385 y T.P 

307.054 del C.S de la J, para que represente los intereses de la parte 

demandada, en atención a la sustitución del poder que realiza el abogado 

Guillermo León Quintero López con T.P. 366.854 del C.S de la J.   



 

 

TERCERO: Fijar nueva fecha para la realización de la audiencia inicial 

contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso, para el día 

martes seis (06) de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), la cual se celebrará en la sala de 

audiencias del Juzgado. Se insta a las partes y demás intervinientes a 

cumplir las medidas de bioseguridad, uso obligatorio de tapabocas y acatar 

en debida forma todas las directrices dadas por el personal del Juzgado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 55, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 30 del 
mes de abril de 2024. 
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